
  

Guayaquil, 10 de Mayo del 2.019 

Señor n 
Stefano Jose Alvarado Sanchez  * 
Ciudad.- y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía MARBELCAM SOLUTIONS 5.4. celebrada el día de hoy, ha sido 

designado Usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo de Gerente General usted ejercerá la representación legal. 

Judicial y extrajudicial, de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto de la Compañía, contenido en la Escritura 
Publica otorgada ante el Notario Decimo Quinto del Canton Guayaquil, Abogado 

Miguel Angel Santamaria Alban el día 20 de Febrero del 2.014 la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Marzo del 2014. 

. 

Muy Atentamente 

BELTRAN BAQUERIZO ALEX MANUEL 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MARBELCAM 

SOLUTIONS $.A. para'el cual. he sido designado por el presente instrumento. Ofrezco 
leal desempeño.- Guayaquil, Mayo 10 del 2.019 
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1 Cor fecha” trece - de” Majo! “del. dos “mil diecin éve ua, inscrito elo 
“presente”: "Nombramiento - de. - Gerente * ” General; - de; * Compañía 
"MARBELCAM SOLUTIONS, SAS a Lavor, de STEFANO JOSE 

. ALVARADO SANCHEZ, “de. fojas * 21. 143 a 21.146, Registro de - 
- Nombramientos número 6. 028.: : o . a 
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La responsabitidad'sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, “es de exclusiva responsabilidad la o el 
” declarante cuando esta o este-provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley 1 Sistema > 
- Nacional de Registro de Datos Públicos. .



 


